
LAS PANDILLAS Y 
LA RESPUESTA DE LA COMUNIDAD

¿QUÉ ES UNA PANDILLA?
Existen diferentes tipos de pandillas. Los pandillas

más comunes en Texas son: 

LAS PANDILLAS DE DELINCUENTES JÓVENES - son

grupos de jóvenes (generalmente adolescentes)

que “se juntan”. Estos grupos han desarrollado sus

propias señas que los identifican, tal como su esti-

lo de vestir, el uso de ciertos colores y señas con

las manos. Se involucran en actividades delictivas o

comportamiento indeseable (absentismo escolar,

vandalismo, delitos que sólo aplican a menores de

edad) con tanta frecuencia que atraen la atención

negativa de la policía, los residentes del vecindario

y los funcionarios escolares, pero aún no han

cometido delitos graves.

LAS PANDILLAS TRADICIONALES BASADAS EN

TERRITORIOS - son grupos de personas jóvenes

(adolescentes y/ o adultos) que le dan un nombre a

su grupo, tienen uno o varios líderes y usan señas

que los identifican, tal como su estilo de vestir, el

uso de ciertos colores y señas con las manos. Dicho

grupo está asociado con un territorio que defiende

contra las pandillas rivales. Cometen delitos que

incluyen vandalismo (grafiti), agresiones y, en oca-

siones, hasta homicidio. El territorio y las rivali-

dades son características que identifican a este

tipo de pandilla. 

LAS PANDILLAS ORIENTADAS A LA GANANCIA MO-
NETARIA - son grupos de jóvenes (adolescentes y/ o

adultos) con un nombre y uno o varios líderes, que

comúnmente se involucran en actividades crimi-

nales en grupo e individualmente con el fin de

obtener ganancias monetarias. Sus delitos pueden

incluir robo, hurto y compraventa de substancias

controladas. 

LAS PANDILLAS VIOLENTAS O QUE COMETEN

CRÍMENES DE ODIO - son grupos de jóvenes (ado-

lescentes y/ o adultos) con un nombre y uno o var-

ios líderes que de forma colectiva participan en

actos de violencia contra grupos o individuos. El te-

rritorio geográfico y las ganancias materiales no

parecen ser de primordial importancia, si es que

existen. Entre sus delitos figuran las agresiones

serias contra personas y el homicidio. 

INDICADORES QUE EXISTEN 
PANDILLAS EN EL ÁREA:
• Aumento en el absentismo escolar

• Aumento en el número de grupos sociales con 

nombres raros 

• Jóvenes que se tatúan, llevan puestos collares, o se 

visten con colores particulares

• El grafiti - especialmente cuando se haya “borrado” 

con una raya 

• Aumento en el número de enfrentamientos y 

tensiones raciales

• Acontecimientos en que se muestran pistolas 

y tiroteos desde vehículos 
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¿QUIÉNES SON LOS 
JÓVENES QUE SE UNEN 
A LAS PANDILLAS?
Los pandilleros típicamente son jóvenes entre 10 y 21 años

de edad. A la mayoría no le ha ido bien en la escuela y

muchos hasta han abandonado sus estudios antes de termi-

narlos. A menudo tienen familiares que han estado en las

pandillas. Usualmente los jóvenes más involucrados en la

pandilla tienen historial de estar sin supervisión adulta

diariamente por largos periodos de tiempo desde una tem-

prana edad. Estos jóvenes se unen a las pandillas en busca

de aceptación, compañía, reconocimiento y el sentimiento de

pertenecer. 

¡NOTA! No todos los jóvenes que experimentan con las

modas de las pandillas son pandilleros. No llegue a conclu-

siones precipitadas. Si sospecha que un joven es pandillero,

hable con él o ella - y sobre todo, escúchelo(a). 

¿QUÉ PODEMOS HACER 
SOBRE EL PANDILLERISMO?

RECONOCER EL PROBLEMA. En algunas comunidades los re-

sidentes y funcionarios tienen miedo de admitir que hay

problemas de pandillerismo. Quizás les preocupe la imagen

de la comunidad o los efectos negativos de “clasificar” a los

jóvenes como pandilleros. Hasta hay personas que temen

que al prestarle atención al problema de las pandillas ani-

marán a los pandilleros, dándoles la notoriedad que buscan.

Todas estas preocupaciones se deben tratar. Negar el prob-

lema no beneficia a nadie. No se puede resolver el problema

hasta que no se admite que existe. 

EVALUAR EL PROBLEMA. Existen pandillas en todas las loca-

lidades — grandes, medianas y hasta pequeñas. Antes de

encontrarle solución a un problema hay que entenderlo.

¿Cuántas pandillas y miembros hay? ¿Qué tipos de pandillas

hay? ¿Es un problema de pandillas emergente o crónico?

¿Qué condiciones locales están contribuyendo al pandilleris-

mo? Para obtener está información deberá establecer rela-

ciones cooperativas entre las escuelas, policía y organiza-

ciones comunitarias. 

TOMAR ACCIÓN CONTRA EL PROBLEMA. Envíe un mensaje

claro a las pandillas en la comunidad de que el pandilleris-

mo no ocurrirá con impunidad. Lleve a cabo reuniones entre

vecinos interesados en resolver el problema de las pandi-

llas. Involucre a los medios de comunicación. Limpie el grafi-

ti y manténgalo limpio. Siempre tome fotografías del grafiti

para documentación de las agencias de la policía. El grafiti

es el boletín de noticias de las pandillas: lealo, luego bórre-

lo con pintura. Involucre a los padres y vecinos. Borrar el

grafiti es un paso inicial crucial para retomar los vecindar-

ios y disminuir el temor. 

ERRADICAR GRAFITI. Según el Artículo 10.0171, del Código de

Procedimiento Penal se le puede requerir a una persona

convicta de un delito relacionado al grafiti que pague una

cuota de 5 dólares al Fondo para Erradicar el Grafiti (Graffti

Eradication Fund) del condado. La corte del comisionado del

condado es responsable de crear y administrar este fondo y

puede ser utilizado para reparar daños, brindar educación e

intervención a programas de reducción del grafiti, y proveer

recompensas al público por identificar y ayudar en la apre-

hensión y procesamiento de delincuentes que cometen deli-

tos relacionados al grafiti.  

¿QUÉ TIPO DE PROGRAMAS 
REDUCEN LAS ACTIVIDADES 
DE LAS PANDILLAS?

Quizás se necesiten tácticas especiales de la policía en los

lugares donde las pandillas son violentas o donde están

incrementando los niveles locales de crimen. Sin embargo,

las pandillas no son un problema exclusivo de las agencias

de la policía. Se necesitan programas que se enfoquen en

resolver algunas de las causas del comportamiento de las

pandillas. 

OPORTUNIDADES. La actividad de las pandillas comúnmente

ocurre cuando los jóvenes no tienen acceso a alternativas

socialmente aceptables. Los jóvenes que no están bien

preparados para la escuela y reciben muy poco apoyo por

sus esfuerzos positivos quizás se inclinen por las pandillas

para tener la oportunidad de “ser alguien”. Las escuelas
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deben reconocer el potencial y el valor de cada joven. El

apoyo académico y las oportunidades para realizar activi-

dades extracurriculares positivas son esenciales para los

jóvenes en riesgo. 

ALTERNATIVAS. Las pandillas son la única forma de

recreación y compañía que tienen algunos jóvenes. Para

competir con éxito contra las pandillas, los programas de

recreación deben ofrecer emociones fuertes y relaciones

cercanas de apoyo. Los programas de ayuda académica se

pueden combinar con actividades después de la escuela y

actividades de verano. 

SUPERVISIÓN. Demasiados niños permanecen sin super-

visión por largos plazos de tiempo. Los programas de “llave”

(“latchkey”) y los programas después de la escuela pueden

ayudar ofreciendo lugares seguros donde los niños puedan

aprender y jugar durante el tiempo que estarían sin super-

visión en casa. Estos programas también pueden ayudar

dando comidas nutritivas, ayuda con las tareas y mentores.  

DESARROLLO SOCIAL. Algunos niños necesitan ayuda con su

comportamiento social y habilidad para tomar decisiones.

Se le puede enseñar a los jóvenes a visualizar las conse-

cuencias de sus acciones y a entender que pueden escoger

que hacer con sus vidas. 

Los niños y los padres se pueden beneficiar de aprender

nuevas formas para comunicarse entre si y formas positivas

de resolver conflictos interpersonales.

RECURSOS PARA 
LAS COMUNIDADES:

PROCURADURÍA GENERAL DIVISIÓN

DE INTERVENCIÓN DE DELITO JUVENIL

(OFFICE OF THE ATTORNEY GENERAL

JUVENILE CRIME INTERVENTION)
(512) 463-4024

www.oag.state.tx.us 

jci@oag.state.tx.us 

OFICINA DE PREVENCIÓN DE LA

COMISIÓN DE JÓVENES DE TEXAS

(TEXAS YOUTH COMMISSION OFFICE OF PREVENTION) 
(512) 424-6130

www.tyc.state.tx.us 

EDUCACIÓN DE RESISTENCIA Y

ENTRENAMIENTO CONTRA PANDILLAS

(GANG RESISTANCE EDUCATION

AND TRAINING G.R.E.A.T.)
(800) 726-7070

www.atf.treas.gov/great

CENTRO DE SEGURIDAD ESCOLAR DE TEXAS

(TEXAS SCHOOL SAFETY CENTER)
(512) 245-3696

www.txssc.swt.edu

AGENCIA PARA ASUNTOS DE JUSTICIA JUVENIL

(JUVENILE JUSTICE CLEARINGHOUSE)
1-800-638-8736

PROGRAMA NACIONAL DE SUPRESIÓN

E INTERVENCIÓN CONTRA PANDILLAS

(NATIONAL YOUTH GANG SUPPRESSION

AND INTERVENTION PROGRAM) 
Manuales de asistencia técnica (University of Chicago,

School of Social Service Administration). Disponibles a

través de la Agencia para Asuntos de Justicia Juvenil

(Juvenile Justice Clearinghouse). 

CENTRO NACIONAL DE SEGURIDAD ESCOLAR

(NATIONAL SCHOOL SAFETY CENTER) 
Gangs in Schools: Breaking Up is Hard to Do

(Pepperdine University, Malibu, Ca. 90263)

(805) 373-9977

www.nssc1.org


